
 
 

 
Nota informativa 

 
Tras la reforma del Ejecutivo llevada a cabo por el Presidente del Gobierno  

 

CEOMA solicita que el nuevo Gobierno sea más 
sensible hacia la realidad de los mayores 

 
• Reclama a la nueva Ministra de Sanidad, Igualdad y Política Social que 

se desarrolle la Ley de Dependencia, de forma que se garantice la 
igualdad de todos los ciudadanos con independencia de su lugar de 
residencia  
 

• Asimismo solicita al Ministro de Trabajo e Inmigración que se tenga en 
cuenta la voz de los Mayores ante la grave situación que muchos 
padecerán tras la congelación de sus pensiones 

 
(Madrid, 21 de octubre de 2010).- La Confederación Española de 
Organizaciones de Mayores (CEOMA) confía que el nuevo Gobierno sea 
más sensible hacia la realidad de los mayores, muchos de los cuales están 
próximos o por debajo del umbral de la pobreza.  
 
Además, CEOMA espera que la nueva ministra de Sanidad, Igualdad y Política 
Social, Leire Pajín, impulse un desarrollo de la Ley de Dependencia, de 
forma que garantice los mismos derechos para todos los ciudadanos, 
cumpliéndose los principios de Igualdad y Cohesión Social y Territorial.  
 
Asimismo, CEOMA solicita que se modifique la situación actual, en la cual las 
diferentes comunidades autónomas la aplican de manera distinta y en muy diverso 
grado. Esto crea desigualdades ante ciudadanos en idéntica situación de 
dependencia, según el lugar en el que viva.  
 
CEOMA, en su defensa de los derechos de las personas mayores, lucha contra la 
discriminación que padecen. Es por ello que desea que la integración de las 
competencias de igualdad en el Ministerio impulse políticas que favorezcan la no 
discriminación por edad. 
 
Jubilaciones 
En relación al nuevo Ministro de Trabajo e Inmigración, Valeriano Gómez, 
CEOMA demanda que en la reforma prevista de la jubilación se tenga en 
cuenta la voz de los mayores. 
 
Igualmente, CEOMA insta al titular de Trabajo a que la nueva normativa recoja las 
propuestas que el pasado mes de febrero CEOMA presentó a la Comisión No 
Permanente de Seguimiento y de Evaluación de Acuerdos del Pactos de Toledo del 
Congreso de los Diputados.  
 



 
 
En este sentido, una de las principales demandas de CEOMA -y en la que los 
partidos políticos están teniendo más dificultades para llegar a un consenso-, es la 
edad de jubilación.  
 
Así, defiende la eliminación de la jubilación obligatoria ya que, de no ser así, sería 
“una grave discriminación por razón de edad”, explica el presidente de CEOMA, José 
Luis Méler y de Ugarte.  
 
“Nuestra recomendación es suprimir definitivamente la obligatoriedad de 
jubilarse a los 65 ó a los 67 años. Esta edad sólo debe ser el punto de partida 
voluntaria y, si en un momento el trabajador cumple esa edad, puede –si así 
lo desea- jubilarse, siempre que, además, cumpla los requisitos de cotización 
que se exijan”, aclara el presidente. 
 
CEOMA está en contra del régimen actual de prejubilaciones puesto que, en la 
mayoría de los casos, corren a cargo del Estado y no de la empresa. “Una flagrante 
quiebra del principio de Solidaridad”, según la directora gerente de la Confederación, 
Raquel Manjavacas Blanco.  

 
En relación al periodo que se toma para calcular el cómputo de la pensión, 
CEOMA defiende que éste debe ser los últimos quince años para no perjudicar a los 
trabajadores que hayan sido despedidos al final de su vida laboral. Para la 
Confederación, éste debe ser el elemento prioritario para calcular la pensión, incluso 
por delante del criterio de la  edad. 

 
CEOMA 
La Confederación Española de Organizaciones de Mayores (CEOMA) es una 
organización sin ánimo de lucro creada para la defensa de los derechos de las 
personas mayores. Representa a más de un millón de Socios de Base y casi 
1.500 Asociaciones y abarca a 40 organizaciones de mayores de las distintas 
Comunidades Autónomas. Más información: www.ceoma.org. 
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